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c. Yadira Del Ángel Molina 
Representante Legal de la empresa 
Saim Ambiental Corporativo, S.A. de C.V. 

PRESENTE 

ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección a l Medio Ambie nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Cenaral de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos ConvencionaJes 
Oficio No. AsEAl\Jc;I/tlGGEE OC/06I0/20n 
Ciudad de ""'.ico .• 02 de m.yo ct. 2022 

Trámite; ASEA-QQ-001-E (Autorización para manejo de resjduos peligrosos 

para actiyjdades del Sector Hidrocarburos. Transportel. 

Bitácora: 09/ICA0103l02l22 
Eolio: 084648103122 

Expediente: TR-RP-2S1 

Con referencia a su escrito sin número d e fecha 17 de marzo de 2022, recibido el dí<l 22 del mismo mes en el 

Área de Atención al Regulado (AARI de esta Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, registrado con número de folio 064648/03/22, 

turnado para su atención a esta Dirección Genera l de Gestión de Exploración y Extracción de Recu rsos 

Convencionales (DGGEERC). mediante el cual en su carácter de representante lega l de la empresa Saim 

Ambiental Corporativo, S.A. de C.V" en lo sucesivo el PROMOVENTE. dio respuesta al acuerdo de 

apercibimiento ASEAlUGI/DGGEERC/034S/2022 de fecha 08 de marzo de 2022, resultado de la evaluación del 

trámite de autorización para recolección y transporte de residuos peligrosos. ingresado el 09 de febrero de 2022 

y registrado con número de bitácora 09/IGA0103/02/22. 

Sobre el particular, y derivado de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el PROMOVENTE ing resó el 09 de febrero de 2022 en el AAR d e esta AGENCIA, su solicitud d e 

autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos. a la que se le asignó el número de 

bitácora 09/IGAOl03/02/22. 

Nombre y firma de la persona que acuso 
de recibido. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 

legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA!UGI/DGGEERCJ061O/2022 
Ciudad de tv1éxico. a 02 de mayo de 2022 

11. Que esta DGGEERC mediante Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/034S/2022 de fecha 08 de marzo de 2022, 

apercibió al PROMOVENTE para presentar la información necesaria relacionada con la autorización para 

la recolección y transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos, mismo que se notificó por 

medios electrónicos de conformidad con el artículo 35, fracción 11, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo (LFPA) a la C. Yadira Del Ángel Malina ellO de marzo de 2022. 

111. Que el PROMOVENTE ingresó el22 de marzo de 2022 en el AAP de esta AGENCIA, su escrito sin número 

de fecha 17 del mismo mes y año, mediante el cual dio respuesta al acuerdo de apercibimiento 

ASEA/UGI/DGGEEPC/0345/2022 de fecha 08 de marzo de 2022, al cual se le asignó el número de folio 

084648/03/22. 

Al respecto y 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos peligrosos previstas en 

el artículo 50 fracciones 1 a IX de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

(LGPGIR) y su Reglamento, con fundamento en los artículos 50. fracción XVIII y 70. fracción 11I de la Ley de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que es facultad de esta DGGEERC, adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, expedir, suspender, revocar 

o anular, total o parcialmente, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las autorizaciones o 

permisos, y registros para el manejo de residuos peligrosos, así como la prestación de los servicios 

correspondientes conforme se establece en los artículos 4 fracción XV, 12 fracciones I (inciso i) y X, 18 

fracciones 111, XVIII Y XX, Y 25 fracciones XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

llL Que en el artículo 50 fracción VI de la LGPCIR, está la autorización para el transporte de residuos 

peligrosos. 

50ulevard Ado:TO Ruiz Cortines No. 4209, Cal, Jardines en la l'v''tontana, ep. 14210, Ciudad de México 
Tel: [SS) 9126-QlOO www.gob,mxíasea 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No, ASEA/UGI!DGGEERC!06l0/2022 
Ciudad de México, a 02 de mayo de 2022 

[v. Que e[ PROMOVENTE manifestó pretender prestar servicio principalmente a empresas que realizan 

actividades de la exploración y perforación en pozos petroJeros,y otras empresas, que realizan actividades 

del Sector Hidrocarburos, indicadas en e[ Artícu[o 30. fracción X[ de [a Ley de [a Agencia Naciona[ de 

Seguridad Industrial y de Protección a[ Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que [a C. Yadira De[ Ánge[ Mo[ina acreditó su personalidad jurídica como representante legal del 

PROMOVENTE, mediante [a copia simple de [a Escritura Pública No. 1,127, Volumen No. 27, de fecha 20 de 

agosto de 2021, ante [a Fe del Lic. Norberto López Carda, titular de [a Notaría Pública No. 36, en [a Ciudad 

de Vi[[ahermosa, Tabasco. 

VI. Que e[ PROMOVENTE proporcionó [a siguiente información y documentos requeridos en e[ trámite 

autorización para manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte, 

según [o establecido en e[ formato FF-SEMARNAT-035 vigente del trámite, en [os artículos 80 de [a 

LGPGIR,48 último párrafo, 49 fracción [X, 50 penúltimo párrafo, 77, 85 Y 86 del Reg[amento de [a LGPGIR: 

l. Escrito libre sin número y sin fecha, de solicitud de autorización de transporte de residuos peligrosos 

del sector hidrocarburos, firmado por el C. Yadira De[ Ánge[ Mol'lna. 

2. Original del recibo bancario del pago de derechos con llave de pago 7E7C086026, hoja de ayuda y 

formato eS. 

3. Formato de solicitud FF-SEMARNAT-035 para e[ transporte de residuos peligrosos de fecha 09 de 

febrero de 2022, firmado por e[ C. Yadira Del Ánge[ Malina. 

4. Copia simple de [a Escritura Pública número 1,127, volumen No. 27, de fecha 20 de agosto de 2021, 

otorgado ante [a Fe del Lic. Norberto López Carcía, Titu[ar de [a Notaría Pública número 36, en Ciudad 

de Vi[[ahermosa, Tabasco; donde se constituye e[ PROMOVENTE y se manifiesta como uno de sus 

objetos sociales la operación y explotación del servicio público de autotransporte federal de carga 

general, carga especializada en sus diversas modalidades, incluyendo material y residuos pel'lgrosos, 

por caminos y puentes de jurisdicción federal. 

5. Copia simple de [a Constancia de Situación Fisca[ con RFC SAC21OB23[RO emitido por e[ Servicio de 

Administración Tributaria, en Centro, Tabasco de fecha 27 de enero de 2022 

6. Copia simple de [a identificación emitida por el Instituto Naciona[ E[ectora[ a favor del C. Yadira De[ 

Ánge[ Mo[ina. 

80ulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/2sea 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI!DGGEEPC/0610/2022 
Ciudad de ¡v'léxico, a 02 de mayo de 2022 

7. Escrito libre con el listado de residuos peligrosos por recolectar y transportar. 

8. Escrito libre que contiene el procedimiento de recolección, carga y descarga de peligrosos. 

9. Escrito libre con las características de la unidad que se utilizara para la recolección y transporte. 

10. Copia simple de la Póliza de seguro vigente No. 94/72l/578/A-500004 emitida por General de 

Seguros, SAB., para la unidad de recolección y transporte con cobertura por Responsabilidad Civil, 

Responsabilidad Civil Ecológica y Daños por la Carga. 

11. Escrito libre que contiene el plan de respuesta a emergencias para transporte de residuos peligrosos 

del sector hidrocarburos. 

12. Escrito libre que contiene el plan y programa anual de capacitación del personal involucrado en el 

manejo de residuos peligrosos. 

13. Escrito que contiene la memoria fotográfica de los vehículos y equipos de recolección y transporte. 

14. Copia simple de Dictamen de verificación de condiciones físico-mecánica emitido por la Secretaría 

de Comunicaciones yTransportes (SCT). 

15. Copia simple del Permiso para la operación y exploración del servicio de carga especializada de 

materiales, residuos, remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal 

emitido por la SCT. 

16. Copia simple del alta de vehículos adicionales a los que ampara el permiso para la operación del 

servicio de carga especializada de materiales) residuos, remanentes y desechos peligrosos en 

caminos y puentes de jurisdicción federal emitido por la SeT. 

17. Copia simple de tarjetas de circulación de las unidades de recolección y transporte emitidas por la 

SCT, a nombre del PROMOVENTE. 

18. Escrito sin número y sin fecha, el cual contiene información adicional, con anexos, solicitada en el 

oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0345/2022 de fecha 08 de marzo de 2022. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo.) 20., 30. fracción XI, 40.) 50. fracciones XVIII y 70. 

fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; 50 fracción VI y 80 de la LGPGIR; 2 fracciones 11 Bis y 11 Ter, 34 Bis, 48 último párrafo, 49 

fracción IX, 50 penúltimo párrafo, 77, 85 Y 86 del Reglamento de la LGPGIR; 4 fracción XV, 12 fracciones I (inciso 

i) y X, 18 fracciones 111, XVIII Y XX Y 25 fracción XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; así como las demás disposiciones que 

resulten aplicables, esta DGGEERC: 

Sou:,svard Adoifo Ru:z Cortines No. 4209, Col, Jardines en ia Mor,taha. CP. 142.10, Ciudad c€ r,.f;éxico 
Tel: {55) 9126-0100 \Nvv'w.gob,rrn:jase3 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

RESUELVE 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGEERC/0610/2022 
Ciudad de México, a 02 de mayo de 2022 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios para recolección y 

transporte de residuos peligrosos provenientes de actividades del Sector Hidrocarburos, a favor del 

PROMOVENTE, de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorización 27-ASEA-T-RP-09-22 
Vigencia 10 (diez años) 
Nombre o razón social del prestador de 

Saim Ambiental Corporativo, S.A.. de c.v. servicio .. 

Número de Registro Ambiental SAC2700401121 

Domicilio de encierro de las unidades Calle Antonio Reyes Zurita No. 101, Colonia Carrizal, 
c.P. 86108, Villahermosa, Tabasco 

SEGUNDO.- La unidad de recolección y transporte amparada en la presente Autorización para prestar el servicio 

de recolección y transporte de residuos peligrosos provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos 

reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 30. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de 

Segur"ldad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, es la siguiente: 

No. Permiso de SCT Tipo Marca Modelo Número de serie Placas ,Tarjeta de Capacida 
circulación d 

l. 27S4SAC06122021 Caja Ford 2015 1FDEF3G66FEA 91AU3H 2818085 4 Ton 230301000 seca 25587 
La unidad autorizada solo podrá transportar los residuos peligrosos indicados en el Resuelve Tercero del presente oficio, 
siempre y cuando estén amparados en su Tarjeta de circulación y que las características de la unidad sean adecuadas al tipo 
de residuo. 

TERCERO.- Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE, con la 

presente autorización, son los que se listan a continuación, siempre y cuando provengan exclusivamente de las 

actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA Y consideradas en el artículo 30. fracción XI de 

la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos: 

. ~. . - .. ~_ .. _-- .. _ . 
No Clave Descripción UN . 

l. 1044 Extintores de incendios con gas comprimido o licuado (caducos, obsoletos o desechos). 

Soulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP.14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100 wwvv.gob.mx/asea 
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5. 
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7. 

8. 
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Clave 
UN 

1373 

1856 

1956 
2448 

2793 

2794 

3077 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial V 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI!DGGEERC!0610/2022 
Ciudad de México, a 02 de mayo de 2022 

Descripción 

Fibras o tejidos de origen animal o vegetal o sintéticos N.E.P. impregnados de aceite 
(membranas, cordones oleofílicos, almohadillas, trapos, heno, paja húmeda o rastrojo, 
desechos de lana, telas, vendas, gasas, algodón, textiles y tejidos impregnado con 
hidrocarburo). 
Trapos grasientos (felpas, equipo de protección personal, guantes de carnaza, estopas, 
cordón oleofílicos, cojines absorbentes impregnados con hidrocarburos). 
Gas comprimido N.E.P. (acumuladores, presurizados, neumáticos o hidráulicos). 
Azufre Fundido usado. 
Virutas torneadura o raspaduras de metales ferrosos en una forma susceptible de 
calentamiento espontaneo (metales ferrosos impregnados de hidrocarburos, escorias finas 
y granulares con metales pesados, y material sobrante de las actividades de 
mantenimiento de la maquinaria, colilla de soldadura, limalla, escoria, limadura de fierro). 
Acumuladores eléctricos de electrolito líquido ácido (acumuladores de vehículos de desecho 
de unidades de transporte del sector hidrocarburos). 
Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente N.E.P. (Iodos de 
perforación base aceite provenientes de la extracción de combustibles fósiles, cubetas, 
latas, garrafas y tambos impregnados con residuos de pintura, solventes o aceites 
gastados, sólidos de emulsión de aceites de baja calidad en la industria de refinación de 
petróleo; cenizas de incineración de residuos orgánicos, Residuos de procesos, 
incluyendo, pero no limitado a residuos de destilación fondos pesados breas y residuos de 
la limpieza de reactores de la producción de hidrocarburos alifáticos dorados por procesos 
de canalización de radicales libres que tienen cadenas de hasta 5 (cinco) carbones con 
diversas cantidades y posiciones de sustitución de cloro. Lodos de la separación primaria 
de aceite/agua/sólidos de la refinación del petróleo cualquier lodo generado por 
separación gravitacional de aceite/agua/sólido durante el almacenamiento o tratamiento 
de aguas residuales de proceso yaguas residuales aceitosas de enfriamiento de refinerías 
de petróleo. Tales lodos incluyen, pero no se limitan a aquellos generados en separadores 
de aceite/agua/sólidos; tanques y lagunas de captación; zanjas y otros dispositivos de -r' 
transporte de agua pluvial. Lodos generados de aguas de enfriamiento sin contacto de un 
solo paso segregadas para tratamiento de otros procesos o agua de enfriamiento 
aceitosas y lodos generados en unidades de tratamientos biológicos. Lodos de separación 
secundaria (emulsificados) de aceite/agua/sólidos. Cualquier lodo y/o nata, generado en 
la separación física y/o química de aceite/agua/sólidos de aguas residuales de proceso y 
aguas residuales aceitosas de enfriamiento de las refinerías de petróleo. Tales residuos 
incluyen, pero no se limitan a todos los lodos y las natas generadas en unidades de 
flotación de aire inducida tanques y lagunas de captación y todos los lodos generados en 
unidades DAF (Flotación con Aire Disuelto). Natas del sistema de flotación con aire 
disuelto (FAD) en la refinación de petróleo y almacenamiento de productos derivados. 
Lodos del separador API y cárcamos en la refinación de petróleo y almacenamiento de 
productos derivados. Lodos de tanques de almacenamiento de hidrocarburos. Lodos de la 
limpieza de los haces de tubos de los intercambiadores de calor, lado hidrocarburo. 
Sólidos de emulsión de aceites de baja calidad en la industria de refinación de petróleo. 
Residuos de hidrocarburos dorados de la etapa de purificación en la producción de cloro 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial V 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASENuGllDGGEERC/06l0!2011 
Ciudad de M'Kico, a 02 de mayo de 2022 

Descripción 

(proceso de celdas de diafragma usando ánodos de grafito); papel, cartón, madera, 
barreras de contención imprecmados con hidrocarburos): 
Sólido comburente tóxico N. E.P. (envases PET, poliuretano y poliestireno expandido (unicell. 
plástico, hules, caucho, acrílico'y contenedores contaminados con hidrocarburos). 
Bate rías de lit io usadas. 
Sóli do que contiene líquido inflamable N.E.P. (filtros, pilas o baterías zinc-oxido de plata 
usadas o desechadas, baterías alcalinas usadas, lámparas fluorescentes y de vapor de 
mercurio usadas). 
Sólido q ue contiene líq uido corrosivo N.E.P. (residuos de laboratorio y reactivos caducos de 
los laboratorios e instalaciones de anál isis químico de la industria del petróleo). 
Sólido tóxico inorganico N.E.P. (cata lizadores gastados con metales preciosos y 
catalizadores del proceso de craqueo catalítico (alúmina) generados en refinerías y 
cetroauímicasl. 

Los residuos anteriores, podrán transportarse bajo el amparo de la presente Autorización, siempre y cuando se encuentren 
clasificados como RESIDUOS PELlCROSOS y no como materiales, es decir cuando ya hayan sido utilizados, contam inados 
o mezclados con otros residuos peligrosos, o que reúnan cualquier otra característica para ser clasificado como residuo 
peligroso. 

Todos los residuos deberán provenir exclusivamente de actividades del Sector Hidrocarburos de Regulados que cuenten 
con su reg istro como generador de estos residuos peligrosos. 

Los residuos en estado Ifquido no fueron incluidos, porque el PROMOVENTE solo presentó una unidad tipo caja seca, y no 
especificó, en su caso, si utilizará contenedores herméticos para transportarlos, ni las condiciones de la unidad para su 
contención, para evitar derrames, lo que no permite tener certeza de que dichos residuos puedan ser recolectados y 
transportados en la unidad autorizada. De igual manera no se Incluyen las claves UN1280, UN 1760, UN 2202 Y UN3136 porque 
fueron especificadas como sustancias o materiales peligrosos y no como residuos peligrosos. Asim ismo, no fue incluida la 
clave UN2912 porque se refiere a materiales radiactivos de baja actividad, toda vez que esta AGENCIA no es competente 
autorizar este t ipo de materia les, de conformidad con el Artrcu lo 4 de la LGPGIR. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y transporte de aquellos residuos que se 

consideren de manejo especial en términos de la definición establecida en la LGPGIR y en las NOM-161-

SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial ydeterminar cuales 

están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 

listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. Se eXCluyen 

también de esta autorización la recolección y transporte de los residuos cl asificados como biológicos infecciosos 

en la NOM-087-SEMARNAT SSA1-2002 Protecci6n ambiental- Salud ambiental- Residuos peligrosos biológico 

infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo, asi como los que contengan sulfuros y cianuros 

reactivos, bifenilos policlorados con concentraciones> 50 ppm, d ibenzo-dioxinas- policlorados y d ibenzofuranos 

poJiclorados, hexas (hexacloro-benceno, hexacloro-etanoy hexacloro-butad ieno); agua congénita y los que sean 

explosivos o radioactivos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No_ ASEA!UGI/DGGEERC!0610/2022 
Ciudad de México, a 02 de mayo de 2022 

QUINTO.- La presente autorización para recolección y transporte de residuos peligrosos otorgada a favor del 

PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

Esta autorización se emite de manera condicionada por una vigencia de 10 años a partir de la fecha de 

expedición del presente oficio y ampara la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos 

peligrosos que realice el PROMOVENTE, a empresas reguladas por la AGENCIA, entendiéndose por este 

alcance los residuos peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en 

el Artículo 30. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el acopio, reúso, reciclaje, co­

procesamiento, tratamiento o disposición final en instalaciones que cuenten con autorización vigente 

para el Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

11l. De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, 5 fracciones III y VIII, 25 Y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

la AGENCIA por conducto de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial está facultada 

para realizar los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones 

a las disposiciones establecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su Reglamento o cualquier otra 

disposición jurídica aplicable en la materia del manejo integral de residuos peligrosos, 

independientemente de la responsabilidad que tienen los generadores de los mismos, se sancionarán 

50uleV2rd .4doifo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en 18 tv1ontaI12, CP. 14210, Ciudad de r-f¡éxico 
¡e!: (55) 9126-0100 wNw,gob.Mxíasea 
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administrativamente según lo establecido en los artículos 52, 110, 112, 113 de la LGPGIR; y los demás 

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la materia. 

CONDICIONANTES 

1. El PROMOVENTE solamente puede recolectar y transportar los residuos peligrosos señalados en el 

RESUELVE TERCERO de la presente autorización siempre que estos se generen de actividades del Sector 

Hidrocarburos, para su posterior entrega a los destinos establecidos por las empresas a quienes prestará 

sus servicios y verificará que a quien los entregue, cuente con autorizaciones vigentes, para su recolección, 

transporte, acop'lo, reutilización, reciclaje, co-procesam'lento, tratamiento o disposición final para el Sector 

Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización federal vigente de la SEMARNAT en materia 

de residuos peligrosos cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de marzo del 2015, fecha de 

creación de la AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual, siempre y cuando la solicitud se 

presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de su vigencia; 

además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que no 

hayan variado los residuos peligrosos por los que fue otorgada la autorización original, y que el solicitante 

sea el titular de la autorización, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 del Reglamento de la 

LGPGIR. Además de presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos 

de inspección y vigilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega, 

transporte y recepción de residuos peligrosos, que los residuos que transporta provienen de una empresa 

regulada por la AGENCIA, y anotar el número de registro de generador de residuos peligrosos que tenga 

dicha empresa, 

4. El PROMOVENTE entregará los residuos peligrosos a los destinos establecidos por las empresas a quienes 

prestará sus servicios y verificará que a quien los entregue, cuente con autorizaciones vigentes, para su 

acopio, reutilización, reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o disposición final, Jo cual deberá quedar 

asentado en los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos. Dichos manifiestos 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tet: (55) 9126-0100 www.gob.mx!asea 

Página 9 de 15 

1 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
",""NCIA c.¡c ~";:;C1~mAO< 
t"F,d!1. y A\,\\,;"N,,, 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial V 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No_ ASENUGI!DGGEERC!061O/2022 
Ciudad de tv1éxico, a 02 de mayo de 2022 

deberán estar disponibles para fines de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

5. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos peligrosos transportados 

bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos, materiales, 

carga o pasaje, diferentes a los autorizados. 

6. El PROMOVENTE deberá verificar y dar cumplimiento total a lo señalado en los artículos 85 y 86 del 

Reglamento de la LGPGIR 

7. En cumplimiento al artículo 72 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de la LGPGIR, el PROMOVENTE, 

deberá remitir a la SEMARNAT su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos para 

ello, hasta en tanto no se emitan Lineamientos, Directrices, Criterios u otras Disposiciones Administrativas 

de Carácter General por parte de esta AGENCIA; en la cual se tendrá que especificar el nombre y RFC o 

número de registro ambiental de las empresas generadoras de los residuos, así como el nombre, número 

de autorización y RFC o número de registro ambiental de las empresas destinatarias. En cuanto la 

AGENCIA emita sus propios lineamientos, el PROMOVENTE, tendrá que presentar su informe anual ante 

la misma, en los términos que para el efecto se establezcan. 

8. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento, la póliza de seguro vigente para su unidad de transporte listada en la presente Autorización, 

con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del servicio. El seguro 

ambiental, las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la reparación de los daños que 

se pudieran causar durante la prestación del servicio, y al término del mismo, incluyendo los daños por la 

contaminación, así como la remediación del sitio; cuando el monto de la póliza de seguro no cubra los 

daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar los daños ambientales que 

llegase a ocasionar derivado de la actividad del transporte de residuos peligrosos, lo anterior de 

conformidad con lo establecido en los artículos 80 fracción IX, 81 Y 82 de la LGPGIR, 76y77 del Reglamento 

de la LGPGIR Dicha póliza deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia, por parte de la 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

Bou!evard AdOlfo Ruiz Cort:nes No. 4209, Col, Jardines en !a t-Jíor,tar.a, CP. 1421CL Chidad de México 
,el: (55) 9126-0100 www.gcb.myJasea 
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9. El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de 

la AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de abril-mayo, un informe anual de 

cumplimiento de términos y condicionantes de la p resente autorización. a partir de su fecha de 

expedición, el cual deberá acompañar con anexos fotográficos o con los documentos que así lo avalen. 

Asimism o, deberá entregar copia de conocimiento de dicho informe a la DGGEERC de esta AGENC[A 

10. El PROMOVENTE tendrá que llevar una bitácora diaria específica para [a prestación del servicio de 

recolección y transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos donde se señale el nombre del 

generador, nombre del residuo, la actividad que lo genera, la cantidad o volumen del residuo 

transportado en el viaje, los números de placas de [a unidad utilizada, el nombre y firma del operador que 

realizó el transporte, fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el cliente (acopio, 

reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final), número de manifiesto que 

sustente la entrega-recepción del residuo peligroso, el nombre, la autorización y [a ubicación de la 

instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible para fines 

de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA 

11. Ante la ocurrencia de una emergencia y derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 

ocurrido durante la recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en el presente, en [as 

instalaciones o áreas de recolección y entrega. caminos, puentes, calles y/o unidades vehiculares, deberá 

dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativos de caróctergeneral vigentes que 

estoblecen los lineamientos paro informar lo ocurrencia de incidentes y accidentes a la AGENCIA, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación, o la que la sustituya. 

12. El PROMOVENTE deberá verificar previo a comenzar [a recolección para su transporte, que los residuos 

peligrosos se encuentren debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, 

de acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU, y 
disposiCiones espeCiales de acuerdo con lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas, NOM-

002/l-SCT/2009 y NOM-OS2-SEMARNAT-200S, y los artículos 46 fracción [V Y 85 fracción I del Reglamento 

de la LGPGIR. 
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13. El PROMOVENTE deberá verificar que la unidad cuente con los carteles de identificación de los residuos, 

remanentes o desechos peligrosos de acuerdo con el tipo de residuos peligrosos del que se trate y 

transporte, de conformidad con la NOM-004-SCT/200S "Sistemas de identificación de unidades 

destinadas al transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos". 

14. El PROMOVENTE deberá considerar como parte de su procedimiento de recolección y transporte, la 

incompatibilidad de los residuos peligrosos que transporte en su unidad, de conformidad con lo 

establecido en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993 y NOM-OlO-SCT2/2009, y 

establecer las acciones que permitan garantizar el transporte seguro de los residuos peligrosos 

autorizados de acuerdo con las características de la unidad de transporte autorizada. 

l5. El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar la unidad de recolección y 

transporte y el manejo de residuos peligrosos, así como para responder a las emergencias y riesgos 

asociados a sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar el programa anual de capacitación 

presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anual de 

cumplimiento de términos y condicionantes, mismo que deberá estar disponible para fines de inspección 

y vigilancia por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

16. El PROMOVENTE deberá mantener a bordo de la unidad amparada en la presente Autorización, toda la 

documentación vigente para poder realizar la actividad de recolección y transporte de residuos 

peligrosos. 

17. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA, 

mismo que será específico para los riesgos asociados al tipo de residuos peligrosos que transporta, y que 

incluya como mínimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario (fuga, derrame, 

incendio o explosión), la estructura organizacional para la atención de una emergencia, especificando sus 

funciones, los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de las consecuencias 

de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto, deberá conservar la evidencia documental, tales 

como reportes de incidencias, manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos e 

informes mismos que deberán estar disponibles para fines de inspección y vigilancia, por parte de la 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA; el plan de respuesta a 
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emergencias deberá actualizarse cuando se modifique el tipo de residuos a transportar o de las unidades 

que los transportan. 

18. La presente autorización es personal, en caso de pretender transferirla, el PROMOVENTE, deberá 

solicitarlo por escrito a esta AGENCIA de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la LGPGIR, a 

efecto de que se determine lo procedente. 

19. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 

Mexicanas, Lineamientos, Directrices. Manuales, Guías y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas 

de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de tra nsporte de residuos pelig rosos que 

provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

20. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen residuos peligrosos o unidades, o por 

alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la regu lación vigente, en cuyo 

caso, deberá ser notificado a esta DGGEERC, mediante el trámite ASEA-OO-Oll "Modificación a registros y 
autorizaciones en materia de residuos peligrosos del sector hidrocarburos~. 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de residuos peligrosos 

provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos, indicados en el Resuelve Tercero y se otorga en 

cumplim iento a lo establecido en la LGPGIR, su Reglamento y con base en la revisión y evaluación de la 

información proporcionada por el solicitante, cuyo contenido se presume cieno, salvo qu~ el área de inspección 

y vigilancia designada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y facultades determine lo cont rario. 

SEPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la presente -1 

Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 

irreverSibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial se reserva el 

derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí auto rizado, asi como de las obligaciones 

y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los p receptos establecidos serán sujetas a las sanciones 
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establecidas en la Ley de la Agencia Nacfonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, así como en el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 

NOVENO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere e l artículo 13 de la 

LFPA, tornando por verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la 

información presentada, el PROMOVENTE. se hara acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con 

falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones II y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal 

Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO.- Contra la p resente resolución p rocede el recurso de revisión previsto en e l artículo 176 de la LCPCIR, 

mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos ta notificación 

del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con número de bitácora 09/IGA0103/02/ll. como procedimiento 

administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 fracciones I y JI de la LFPA 

DÉCIMO SEGUNDO.- Téngase por reconocida la personalidad del , en su carácter de 

1 del PROMOVENTE, y por personas para oír y recibir notificaciones al C. 

o anterior de acuerdo con el artículo 19 de la LFPA. 

.- Notifíquese el presente resolutivo, por cua lquiera de los medios previstos por el articu lo 35 

de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

Copias al reverso ... 
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en suplenci. por ausencia del t itular de la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de la Agencia 
Nacíon,l de Seguridad Industrial )1 de Protección al Me<llo Ambiente del sector Hidrocarburos. de conformidad con el oficIo numero 
ASEA/'UGI/0444/2019. de fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, signado por el entonces Jefe de l. Unid¡d de Gestión Industrial, .1 1"9. 
Alejandro e.r.bias lena,yton fundamento en lo d is j:)Uesto por los art lculos 4 fracciones IV yXV, 9 fraccione¡ 111, XI! yXXIV,12y 48 del Reglament o 
Interior de l. Agenciil Nacionill de Seguridad Industri.1 y de Protección .1 Medio Ambiente del Sector Hidroc.rbur05. par. ejercer las 
atrib\.rc:io.nescomenidu en los art lcu los lB y2S del Reglam.nto Interior d. la Agencl. Nacion.1 de Segurid.d Industri.f y de Protección al Medio 
Ambient. d.1 Sector Hidrocarburos. 

C:.c:.e.p. In\J. Ángel Cillrriulez L6pez.- Director EjeC\Jtivo. ASEA 
Ing. Felipe Rodñguez Ci6mez.· Je~ de l. unidad de CfltiOn Indusuial. ASEA 
1"9. José Lu is: González GonÚlez.- Jef. de la Unidad de SupeN\sl6n de Inspeo::I6n yVigllanoalnduwlal. ASEA 
Mt~ LIIunl Josefin .. Chong Gutien'ez.-leho de la Unidad deAP.Int~Jurrdieos.ASEA 

Bitáeora: 09/lCA0103/02l22; Folio: 084648/03/2:2; Expediente: TR-Rp·251. 
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